
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 
  
 

Auto de Sustanciación No. _______ 
 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 
 
 
 

Previamente a resolver sobre la solicitud del trámite de insistencia de que trata el 
artículo 26 del CPACA, para resolver, se hace necesario requerir al 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, para que remita a esta Corporación la petición radicada ante 
esa entidad, por parte del señor DAVID ESCOBAR, el 1 de agosto de 2020 
(Radicado 13113) así como la respuesta emitida frente a dicha solicitud el 12 de 
agosto de 2020. 
 
En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO: REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL para que, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguiente a la notificación de esta providencia, remita a esta Corporación la 
petición radicada ante esa entidad, por parte del señor DAVID ESCOBAR, el 1 de 
agosto de 2020 (Radicado 13113) así como la respuesta emitida frente a dicha 
solicitud el 12 de agosto de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

  
FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado 
 

ACCIÓN: RECURSO DE INSISTENCIA 
EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-01267-00 
DEMANDANTE:  DAVID ESCOBAR 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA 

DE SALUD DEPARTAMENTAL 
ASUNTO REQUIERE DOCUMENTOS NECESARIOS PARA 

RESOLVER RECURSO DE INSISTENCIA 



RADICACIÓN  : 76001-23-33-000-2013-00660-00                                                                     
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante  : POLLOS EL BUCANERO S.A. 
Accionado                               : DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  2 
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